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Departamento de contratacion <contratacion@uptc.edu.co>

OBSERVACIONES A LA ADENDA 1 Y PLIEGO DE CONDICIONES 

Jose Luis Manrique <jose.manrique@sumimas.com.co> 17 de noviembre de 2022, 16:25
Para: contratacion@uptc.edu.co
Cc: Norman Rojas <norman.rojas@sumimas.com.co>, Henry Avila <henry.avila@sumimas.com.co>

Señores:
UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA Y TECNOLÓGICA DE COLOMBIA.
Proceso: INVITACION PUBLICA 048 DE 2022.
 
 

Objeto: “SUMINISTRO DE COMPUTADORES, VIDEO BEAM, IMPRESORAS Y OTROS, CON
DESTINO A UNIDADES ACADÉMICO - ADMINISTRATIVAS DE LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA Y
TECNOLÓGICA DE COLOMBIA.”.

Respetados Señores. 
 

De manera atenta y en calidad de interesado en el proceso en referencia, nos permitimos realizar las
siguientes observaciones y peticiones:

1 - La entidad según cronograma del pliego de condiciones estableció la publicacion de respuestas para
el dia 16 de noviembre de 2022 y se realizo la publicacion el dia 17 de noviembre de 2022 de respuestas
y adenda 1 a las 3.13 pm realizando modificaciones que altera la presentación de propuestas

Petición.
 
Se proceda a modificar el cierre de presentación de propuestas en 2 dias habiles debido a que las
modificaciones técnicas realizadas dependen de un tercero que en este caso son los mayoristas y
fabricantes para expedir catalogos, fichas tecnicas y certificaciones
 
Agradeciendo la atencion al presente

 

Cordialmente, 

 

Henry Alexander Avila.

Preventa Cuentas Corporativas

Autopista Medellín Km. 1.5, Parque Empresarial San Bernardo
Bodega 5
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Departamento de contratacion <contratacion@uptc.edu.co>

OBSERVACIONES A LA ADENDA 1 Y 15.4 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MÍNIMAS 

Henry Avila <henry.avila@sumimas.com.co> 17 de noviembre de 2022, 19:16
Para: contratacion@uptc.edu.co
Cc: Jose Manrique <jose.manrique@sumimas.com.co>, Norman Rojas <norman.rojas@sumimas.com.co>

Cota Cundinamarca 17 de noviembre de 2022

 

Señores:
UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA Y TECNOLÓGICA DE COLOMBIA.

Proceso: INVITACION PUBLICA 048 DE 2022.

 

 

Objeto: “SUMINISTRO DE COMPUTADORES, VIDEO BEAM, IMPRESORAS Y OTROS, CON DESTINO A
UNIDADES ACADÉMICO - ADMINISTRATIVAS DE LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA Y TECNOLÓGICA DE
COLOMBIA.”.

 

 

De manera atenta y en calidad de interesado en el proceso en referencia, se envían las siguientes observaciones
técnicas, con el fin de que esta proceda a realizar las modificaciones pertinentes, con base en las siguientes
aclaraciones.

 

 

Cordialmente,

 

 

Henry Alexander Avila.

Preventa Cuentas Corporativas

Autopista Medellín Km. 1.5, Parque Empresarial San Bernardo
Bodega 5

+60 (1) 877 3399  Ext. 219

Cel . 311 467 06 49
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henry.avila@sumimas.com.co

www.sumimas.co

Descripción:
cid:34713F41C4374554BC002A8DF3A3E082@Eduino

Por favor,
piense en el
medio
ambiente
antes de
imprimir este
Correo

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Esta información y sus anexos son privados y
confidenciales, están dirigidos únicamente a sus destinatarios. Si usted no es el
destinatario original de este mensaje y por este medio pudo acceder a dicha
información por favor elimine el mensaje y notifique el envío erróneo al
remitente. La distribución o copia de este mensaje está estrictamente
prohibida. Esta comunicación es sólo para propósitos de información y no
debería ser considerada como una declaración oficial de SUMIMAS S.A.S. La
transmisión de e-mails no garantiza que el correo electrónico sea seguro, por
consiguiente, no manifestamos que esta información sea completa o precisa.
Toda información está sujeta a alterarse sin previo aviso.
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Cota Cundinamarca 17 de noviembre de 2022 
 

Señores: 
UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA Y TECNOLÓGICA DE COLOMBIA. 
Proceso: INVITACION PUBLICA 048 DE 2022. 
 

 
Objeto: “SUMINISTRO DE COMPUTADORES, VIDEO BEAM, IMPRESORAS Y OTROS, 
CON DESTINO A UNIDADES ACADÉMICO - ADMINISTRATIVAS DE LA UNIVERSIDAD 
PEDAGÓGICA Y TECNOLÓGICA DE COLOMBIA.”. 
 

 
De manera atenta y en calidad de interesado en el proceso en referencia, procedemos a enviar 
las siguientes observaciones técnicas, con el fin de que esta proceda a realizar las 
modificaciones pertinentes, con base en las siguientes aclaraciones. 

 

15.4. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MÍNIMAS 

 

ITEM 4. Especificaciones Técnicas Mínimas: Portátil i5 / ITEM 5. Especificaciones Técnicas 
Mínimas: Portátil i7  

 

 Sub ítem “Compartimiento interno – 1 almacenamiento 2.5”, amablemente solicitamos 
modificar el requerimiento ya que se incurre en una inconsistencia técnica teniendo en 
cuenta que el disco duro solicitado para los portátiles debe ser SSD PCIe® NVMe, esto 
quiere decir que el compartimiento interno o slot al que viene conectado el disco es un 
puerto M.2, teniendo en cuenta la siguiente aclaración sugerimos que la especificación 
quede de la siguiente manera “Compartimiento interno - 1 puerto M.2”.  

 
 
ITEM 10. Especificaciones Técnicas Mínimas: Scanner 
 

 Amablemente sugerimos a la entidad eliminar de la ficha técnica todo el sub ítem 
“Formato del archivo de digitalización: Windows: BMP, JPEG, GIF, TIFF, TIFF 
comprimido, PNG, PCX, PDF, RTF, HTM, TXT; Macintosh: TIFF, PICT, JPEG, GIF, Texto 
plano, PDF, HTML, Texto enriquecido”, ya que este no hace parte de la ficha técnica y link 
originales del fabricante y esto se puede prestar para errores de interpretación tanto por 
parte de la entidad como de los oferentes interesados en participar en el presente 
proceso.  

 
ITEM 11. Especificaciones Técnicas Mínimas: 
 

 Sub ítem “Brillo/Lúmenes: 36000 lúmenes”, es claro que se incurre en un error de 
escritura ya que la cantidad de lumens con la que debe contar el proyector debe ser 3600 
tanto en blanco como en color, en aras de no incurrir en inconsistencias o errores de 
interpretación tanto por parte de la entidad como de los canales interesados en participar 
pedimos modificar la ficha técnica.  

 
 



 Sub ítem “Conectividad digital HDMI, VGA, USB, RCA, RJ45, Wireless integrado”, es
necesario aclarar a la entidad que el Wireless para esta gama de equipos no viene
integrado, la conectividad se logra atreves de un dongle o adaptador externo que se
conecta a uno de los puertos USB, teniendo en cuenta la anterior aclaración sugerimos
modificar la ficha técnica ya que se puede prestar para errores de interpretación tanto por
parte de la entidad como de los canales interesados en participar en el presente proceso.

ITEM 13. Especificaciones Técnicas Mínimas: Televisor 55” 

 Sub ítem “Garantía (On Site): Mínimo tres 3 años, modalidad 3 x 3 x 3 (en partes, en sitio,
en mano de obra), directamente por el fabricante. Certificada por fabricante.”, es
necesario aclarar que los Televisores en cualquier marca reconocida a nivel mundial no
manejan una garantía de 3 años y menos en sitio, ya que estos equipos corresponden a
la gama consumo u hogar, por lo tanto no es posible ofrecerla y tampoco que el fabricante
la certifique, es necesario que la entidad modifique la ficha técnica ya que se incurre en
una inconsistencia técnica que ninguno de los participantes podrá ofrecer.

Es necesario aclarar que cualquiera de las aclaraciones mencionadas ponen en riesgo la 
continuidad del proceso ya que este se declararía desierto puesto que ninguno de los interesados 
en participar podrían cumplir al 100% con todos los requerimientos técnicos, teniendo en cuenta 
que el proceso ya está próximo a finalizar según cronograma pedimos se proceda a modificar el 
cierre de presentación de propuestas en mínimo 2 días hábiles, debido a que las modificaciones 
técnicas mediante adenda y las que se deben realizar son necesarias y tanto los catálogos como 
las certificaciones dependen de un tercero que en este caso mayoristas y fabricantes, de lo 
contrario ninguno de los canales contaría con el tiempo suficiente para presentar su oferta.  

Cordialmente, 

______________________ 
María Isabel Robledo Vélez 
C.C. No. 51.893.003
REPRESENTANTE LEGAL SUMIMAS S.A.S
NIT. 830.001.338-1
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Departamento de contratacion <contratacion@uptc.edu.co>

Aclaraciones urgente pliego invitacion 048 2022 

Cristhian Gómez <direccioncomercial@serlecomsas.com> 17 de noviembre de 2022, 12:30
Para: Departamento de contratacion <contratacion@uptc.edu.co>

Cordial saludo,

Solicitamos que para los contratos de experiencia también se acepten contratos cuyo objeto indique pantallas
interactivas pues debe tenerse en cuenta que dentro de los items que solicita la entidad tener se encuentran pantallas
interactivas.

Gracias 
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Departamento de contratacion <contratacion@uptc.edu.co>

URGENTE observaciones proceso 048 

Cristhian Gómez <direccioncomercial@serlecomsas.com> 18 de noviembre de 2022, 12:39
Para: Departamento de contratacion <contratacion@uptc.edu.co>

Cordial saludo,

Nos permitimos hacer las siguientes observaciones las cuales solicitamos tener en cuenta para evitar errores en las
propuestas:

item monitor: la entidad solicita Radio de contraste estático: 6.000: 1, solicitamos pedir especificaciones acordes al
mercado en este caso solicitar 1.000:1.

item impresora láser: la entidad solicita Salida de manejo de papel, estándar: Bandeja salida de 500 hojas, solicitamos
pedir especificaciones acordes al mercado en este caso solicitar bandeja de salida de 250 hojas

item videobeam: la entidad solicita Brillo/Lúmenes: 36000 lúmenes Luminosidad en color (Salida de luz color),
claramente es un error de digitacion pues no existe en el mercado un equipo de tal magnitud de lúmenes y solicitamos
se corrija a 3600 lúmenes.

Estas observaciones son de vital importancia pues de lo contrario no se podría cumplir técnicamente con lo solicitado por
la entidad 

Muchas gracias 
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Departamento de contratacion <contratacion@uptc.edu.co>

URGENTE observaciones proceso 048 

Cristhian Gómez <direccioncomercial@serlecomsas.com> 18 de noviembre de 2022, 12:50
Para: Departamento de contratacion <contratacion@uptc.edu.co>

Cordial saludo,

Dando alcance al correo anterior solicitamos corregir en el ítem video beam sistema de audio x 12W a sistema de audio
x1 2w el cual es el correcto 

[El texto citado está oculto]
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Departamento de contratacion <contratacion@uptc.edu.co>

URGENTE observaciones proceso 048 

Cristhian Gómez <direccioncomercial@serlecomsas.com> 18 de noviembre de 2022, 14:47
Para: Departamento de contratacion <contratacion@uptc.edu.co>

cordial saludo,

Se solicita para la impresora laser corregir el volumen mensual el cual está 2000 a 75000, a 2000 a 7500 pues es el
estándar del mercado y el que se ajusta teniendo en cuenta que se solicita un ciclo de trabajo de 150000 páginas .

Solicitamos se suspenda el proceso hasta ser corregidas estas observaciones pues es claro que se están solicitando
especificaciones técnicas de imposible cumplimiento y que generaron que ningún oferente cumpla técnicamente.

Muchas gracias 

[El texto citado está oculto]
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Departamento de contratacion <contratacion@uptc.edu.co>

OBSERVACIONES - INVITACIÓN PÚBLICA No. 048 DE 2022 

Eliza Rodriguez Hernandez <elizaroh12@gmail.com> 18 de noviembre de 2022, 15:31
Para: contratacion@uptc.edu.co, administrativa@uptc.edu.co

Señores:
UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA Y TECNOLÓGICA DE COLOMBIA 

Cordial saludo,

Por medio de la presente me permito hacer las siguientes observaciones a los términos de referencia del
proceso de INVITACIÓN PÚBLICA No. 048 DE 2022. 

Sin otro par�cular

Elizabeth Rodriguez 

OBSERVACION.pdf 
126K
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Bogotá, Noviembre 18 de 2022-11-18 
 
Señores 
UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA Y TECNOLÓGICA DE COLOMBIA  

contratacion@uptc.edu.co administrativa@uptc.edu.co  
Ciudad 
 

REF: INVITACIÓN PÚBLICA No. 048 DE 2022  

 

Respetados señores 

Por medio de la presente me permito hacer las siguientes observaciones a los términos de 
referencia del proceso de INVITACIÓN PÚBLICA No. 048 DE 2022 cuyo objeto es 
SUMINISTRO DE COMPUTADORES, VIDEO BEAM, IMPRESORAS Y OTROS, CON DESTINO A 
UNIDADES ACADÉMICO - ADMINISTRATIVAS DE LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA Y 
TECNOLÓGICA DE COLOMBIA.  

El indicador de Capital de trabajo debería ser igual al presupuesto oficial, con el fin de 
garantizar la capacidad financiera del ejecutor, considerando el poco tiempo de plazo de 
ejecución, y la volatilidad del la tasa de cambio 

En el numeral 17.3.2. EVALUACIÓN TÉCNICA (70 PUNTOS): Se establece que 

se “evaluarán los documentos de orden técnico exigidos en los pliegos de 

condiciones al igual que el cumplimiento de todos y cada uno de los 

requerimientos técnicos mínimos establecidos en los presentes pliegos. Serán 

admisibles aquellas propuestas que presenten la totalidad de los requisitos, 

documentos técnicos y que no se excedan en el presupuesto oficial 

establecido por la UPTC, de lo contrario la propuesta será NO Admisible 

Técnicamente¨ 

Existe una contradicción al decir que las propuestas que no presenten la 

totalidad de los requisitos no serán admisibles, sin embargo están asignando 

puntaje 

Favor aclarar esta situación, con el fin de no incurrir en un error que pueda 

llevar a cometer errores en la presentación o en la evaluación 

Y en este sentido correr el cierre hasta tanto no sea aclarado este concepto 

Atentamente 

Elizabeth Rodriguez 

mailto:contratacion@uptc.edu.co

